
213 EMULSIONES BITUMINOSAS 

213.t.- DEFINICION 

Se definen COMO el'lulsiones bituMinosas las dispersiones de peque
ñas partículas de un ligante hidrocarbonado en una solución de aQua y 
un agente el'lulsionante de carácter aniónico o catiónico. lo que deter
~ina la denol'linación de la eMulsión. 

213.2.- CONDICIONES GENERALES 

Las eMulsiones bitul'linosas se fabri~arán a base de betún asfalti
co (Articulo 211 del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Gene
rales>. agua. eP1ulsionantes y. en su caso. fluidificantes. 

La designación de las el'lulsiones bituAinosas se realizará P1edian
te las letra~ EA o· EC, representativas del tipo de el'lulsiona·nte utili
zado en su fabricación -aniónico o catiónico-. seguidas de la 1etra R, 
M, L ó I, según su tipo de rotura -rápida, P1edia o lenta- o que se 
trate de una eP1ulsión especial para riegos de iP1pril'laci6n y. en algu
nos casos,. del núP1ero·0, 1. 2 ó 3, indicador de su contenido de betún 
residual, Medidos según la NorAa NLT-139/84. Se distinguirán los tipos 
indicados en las Tablas 213.1, 213.2 y 213.3. 

Las eMulsiones bituMinosas deberán presentar un aspecto hoAogéneo 
y, según su designación, cuMplirán las exigencias que se· señalan en 
las Tables 213.1, 213.2 y 2l3.3. 

213.3.- FABRICACION 

Para la fabricación de las eMulsiones bituMinosas se eMplearán 
Medios Mecánicos, tales coMo hoMogeneizadores, Molinos coloidales, 
etc .• que garanticen la adecuada dispersión del betún en la fase acuo
sa. 

213.4.- TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

213.4.1.- En bidones 
1 • 

Los bidones eMpleados para el transporte de eMulsión bituMinosa 
estarári constituidos por una virola de una sola pieza; no present~r~n 
desperfectos ni fugas, sus sisteMas de cierre serán herMéticos¡ y se 
conservarán en buen estado, lo MiSMO que la unión de la virola con el 
fondo. 

Se evit~rá la utilización, para eMulsiones aniónicas. de bidones 
que haya contenido eMulsiones catiónicas, y viceversa: para lo cual 
los bidones deberán ir debidaMente Marcados por ~l fabricante. 

A la recepción en obra de cada partida, el Director de las obras 
inspeccionará el estado de los bidones y procederá a· dar su conforMi
dad para que se pase a controlar el Material, o a rechazarlos. 
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2 

los bidones e~pleados para el trar.sporte de eMulsiones bitUMino
sas se alMacenarán en instalaciones donde queden adecuadaMente prote
gidos de la huMedad 7 lluvia, calor excesivo. de la acción de las hela
das, y de la zona de inªluencia de Motores, ~áquinas, fuegos o llaMas. 

El Director de las obras coMprob_ará, con la frecuencia que crea 
necesaria. que el trato dado a los bidones durante su descarga no pro
duce desperfectos que pueden afectar a la calidad del Material; y de 
no ser así iMpondrá el sisteMa de descarga que estiMe Más conveniente. 

213.4.2.- A granel 

Cuando el sisteMa de transporte sea a granel. el Contratista co
Municará al Director de las obras, con 1~ debida antelación, el s~ste
"'ª que vaya a utilizar,- con objeto de obtener la aprobación correspon-
diente. ·,: 

Las eMulsiones bituMinosas podrán transportarse en cisternas or
dinarias, sin aislaMiento ni sisteMa ,de calefacción. incluso en las 
eMpleadas norMalMente para el transporte de otros liquidos, sieMpre 
que el Director de las obras pueda coMprobar que se haya eMpleado una 
cisterna coMpletaMente liMpia. Estarán dotadas de Medios "ecánicos pa
ra el.trajiego rápido de -su contenido a los depósitos de alMacenaMien
to, y. a tal fin. serán preferibles las bo!"lbas de tipo rotativo a las 
centrifugas. Dichas boMbas deberán poderse liMpiar perfectaMente des
pués de cada utilización. 

La eMulsión bituMinosa transportada en cisternas se alMa~enará en 
uno o varios tanques, adecuadaMente aislados entre si, que deberán es
tar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a pre
sión, y que contarán con los aparatos de Medida y seguridad necesa-

:rios. situados en puntos de fácil acceso. 

A la vista de las''·condíciones indicadas en los párrafos anterio
res, así coMo de aquellas otras que, referentes a la capacidad de la 
cisterna, rendiMiento del suMinistro, etc .• estiMare necesarias ~l Di
rector de las obras, procederá ~ste a aprobar o rechazar el sist~Ma de 
transport~ y al~acenaMiento presentado por el Contr~tista. 

El Director de las o~ras coMprobará, con la frecuencia que crea 
necesaria. qúe durante el vaciado de las cisternas no se lleven a cabo 
Manipulaciones que puedan afectar a la calidad del Material; y de no 
ser así suspenderá la operación hasta que se tol'len las Piedidas necesa
rias para que aquélla se ~ealice de acuerdo con sus exigencias. 

213.5.- MEDICION Y ABONO 

Le Medición y abono de les eMulsiones bituMinosas se realizará 
según lo indicado en la unidad de obra de que forMe parte . 

. En acopios. las eMulsiones bitu~inosas se abonarán por toneladas 
(t) real~ente acopiadas. 
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3 

213.6.- CONTROL DE CALIDAD 

A la recepción en obra de cada partida, y sieMpre que el sisteMa 
de transporte y la instalación de alMacenaMiento cuenten con la apro
bación del Director de las obras, se llevará a cabo una to~a de Mues
tras, según la NorMa NLT-121/86, y sobre ellas se realizarán los si
guientes ensayos: 

Carga de partículas, según la NorMa NLT-194/84, identificando 
la eMulsión COMO aniónica o catiónica. 

- Residuo por destilación, según la NorMa NLT-139/84. 

- Penetración sobre el residuo de destilación, según la NorMa NLT 
124/84. 

Con independencia de lo anteriorMente establecido, cuando el Di- 1 

rector de las obras lo est1Mare conveniente, se.llevarán a cabo las 
series de ensayos que considerase necesarias para la coMprobación de 
las deMás características reseñadas en los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas. 

Si 1~ ~artida fuere identificable y el Contratista presentare una 
hoja de ensayos. 8Uscrita por~n Laboratorio aceptado por el •Ministe
rio de Obras PúbliFas y Urbanis~o~ se efectuarán únicaMente los ensa
yos que sean precisos para coMpletar dichas series, bien entendido que 
la presentación de dicha hoja no afectará en ningún caso a la realiza
ci6n ineludible de los ensayos de identificación del tipo de eMulsión, 
destilación y penetración sobre el residuo de destilación. 

\ 
' 
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TABLA ,, • i: h F..SPECIF'J.CACIONES DE EMULSIONES w---·,nnNOSAS iVf IOHICAS 

!··.a.•---.~·"".~ • •""••i--"• .. •7 •• ,..., _______ -- ... ____ ... 
-----·---·-:--• __ __..,. __ .,.~ ............... _ .. , ______ 

1 C A R A C 1 E R I S T l C A S Unidad Norma T I P O S 

1 
de ·--- ---··-- -·---·--·-EAR O EAR 1 EAR 2 . EAM EAL 1 EAL 2 

1 Ensayo ·- ..... .- --NLT Min. Máx. Hin. Máx. Hin. Máx. Hin. Máx. Min. Máx. Hin . Máx. 
.....,..,, ........... _..,.,..,r. . ...... iPW. 

Viscosidad Saybolt 138/8·4 
Universal, a 2SOC s 100 
Furol, a 2SQC s so 50 40 100 50 

Ce.rga de las partículas ' 194/84 • negativa negativa negativa negativa negativa negativa 
Contenido de agua,(en volumen) % 137/84 53 40 35 I 40 45 40 

--
Betún asfáltico residual % 139/84 43 60 65 57 55 60 

fluidificante por 'destilaci6n % 139/84 
, 

7 o o 10 o 8 o 
(en volumen) 

Sedimentacidn,(a los 7 días) % 14.0/84 10 5 5 5 5 5 
Taraizado,(retenido en el tami~ O,O8O UNE) % 142/84 o, 10 0,10 o, 10 o, 10 o, 10 o, 10 

Deaulsibilidad,(35 cm3 de ·c12ca 0,02 N) % 141/84 60 60 60 
F.nvuelta y resiatencia al desplazamiento 
por el agua 196/84 

1 

Envuelta irido seco buena 
Envuelta ,rido seco después del riego aceptable 
Envuelta ,rido húmedo aceptable 
F.nvuelta ,rido htímedo después del riegc aceptable 

Mezcla .con cemento % 144/85 2-»-'.t-

Ensazos sobre el residuo de destilaci6n 

Penetraci&n (250c, 100 g, 5 s) 0,1 mm 124/84 130 200 130 200 130 200 130 250 130 200 130 200 
- - 6Ofl- 1OO~ 60-1.' 100* - - 60·:} 100{f 60-l'r 100"# 

Ductilidad (2SQC, 5 cmlmin) cm 126184 40 40 40 40 40 40 

Solubilidad en 1,1,1-tricloroetano '% 130/84 97,5 97,5 97,5 97,5 97,5 97,5 
-~·--- --·- --~_..._..,__ ....__ ... _ 

* Estas emulsiones con residuos de destilación más duros, se designan con el tipo correspondiente seguido de la letra "d" (ejemplo: 
EAR 1d). 

H- Las eáulsiones que no cumplan este requisito podrán ser aceptadas previa justificación de su idoneidad para el uso a que se dest1 
' ' ' 

"' 
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'~'ARJ..A 21J.2 li:SPbCU'ICAClvNES DE EMULSIONES m:1UM-"'')SAS CAT10NiJ.!AS .' 

1 
1 
1 

! 

..,_ . .._,.,_.~ ,..,~ ....... ~.a· ~•4"'-•WM~t.t~,r...._,..__.._ _... ... -~- --- -
Norma T I P O S 

C ~ R A C T E R ! S 1 ! ü A S Unidad de .,--. 
1 

• Ensayo ECR O ECñ ! ECR 2 ECR 3 ECM 

¡ NLT Min. Máx. Min. Máx. Min. Máx. Hin. Máx. Min. ; Má.'C. 
___.,, ... ,,,_.,.,.. ......... ~."11, -:....~l.,, ...... ~ -
scosidad Saybolt 138/84 
Univer8al, a 252c s 100 
Furol, a 2SQC s so 
Furol, a SO~C . B 20 so 20 . 

Carga de pri.rdculas 194/84 po$itiva positiva po.siti va 
,, 

positiva posttiva 

¡c::::1te11ido de agua.,{en volWten) - % 137/84 53 43 · -~ .. 38 33 35 
lDctt~ asfiltico residual % 139/84 43 57 62 66 59 
l nuidi ffr:mte por destilaciln % 139/84 7 5 5 2 12 
1 ( en Yoluruen) : , 
1 

/ 

j~edi~cntaci6n,(a los 7 d!as) % 140/84 10 5 5 5 5 
!r~ 111ha•fo, (retenido E'!n el tamiz 0,080 UNE) 

!~nvuclta y resistencia al desplazamiento 
% 142/84 o, 10 o, 10 o, 10 o, 10 O, 10 

¡ poi· el a~ua 196/84 
1 

Er.vuelta árido seco 1 buena ' ' Filvuelta árido seco después del riego aceptab.1.e ! Envu,lta árido húmedo aceptable i 
1 Enyucl ta át,ido húmedo después del riego nccptab.l.e 1 

jM~zcla co~ cemento % 1~4/85 
t 

'. Ens_~_xo~ sobre el residuo~ destilación 
1 ' 

. 
¡ Penetración.(25oc, 100 g, S s) 0,1 mm 124/84 130 200 130 200 130 200 130 200 130 250 
1 - - 60* 1oon• 60* 100➔} 60* IOO➔f - -
1 Ductilidad,(2520, 5 cmlmin) cm 126/84 40 40 40 40 40 ! Solubilidad en 1,1,1-tricloroetano % 130/84 97,5 97,5 97,5 97,5 97,5 1 

ECL 1 

Min. Máx. . 

100 

positiva 

45 

55 
o 10 

5 
O, 1( 

130 200 
60-:, 100:, 

40 

97,5 

'./\ •..• _r· -~ 
-ECJ,, 

Min. 

posi 

57 

130 
60{r 

40 

97,5 

--, 
~-{ 

i --¡ 
Má}~. J 

o 

a 

J 

,, 
,; 

5 
)0 

-:~* 

') 

··1* 

1 
j 

* Estas emulsiones co~ residuos de destilación más duros, s~ designan con el tipo correspondiente seguido d~ la letra 11d11 (ejemplo 
ECR ld). · ... . . • .. · • _ 
~ Las emulsiones que no c~p~an este r~quisito ~o~rán ser aceptadas previa justificaci6n de su idoneidad para el uso a que se destiMn~l 

: ,•,., . 

• "od..,. 
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.. TABLA 213.3. ESPECIFICACI-ONEs·oE EMULSIONES ESPECIALES DE IMPRIMACION 

-
Norma T I P O S 

de E A I E C I CARACTERISTICAS Unidad Ensayo ... -
NLT. Min. Hax. Min. Max. •. 

_Viscosidad Saybolt 138 -
Furol, a .25ºC 50 ·' 50 s 

.'Furol, a SOºC m s 
~ 

Carga de las partículas 194 negativa positiva 

Contenido de agua (en volumen) % 137 50 50 

1 Betún asf!ltico residual % 139 40 40 

Fluidifican~e por destilaci6n % 139' 10 20 10 20 
{ea volumen) 

¡ 

Sedimentación {a los 7_ dia~) % 140 10 10 

Tamizado:, • - ' 
~ ~--~-- ... 

retenido en el tamiz 0,080 UNE % 142 o, 10 o, 10 

Ensal2s sobre el residuo 
de destilacion 
Penetración (25°€, 100 g, 5 s) O, 1 1ml 124 200 300 200 300 
Ductilidad (25ºC, 5 cm/min) cm 126 40 40 ; 

Solubilidad en 1, 1, 1-tricloroetano % 130 97,5 97,5 
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